
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00694-00 

 

En atención al anterior escrito y anexos, y como quiera que, conforme consta en 

el certificado de tradición del vehículo materia de aprehensión, éste ya ha sido 

objeto de embargo por cuenta de otra autoridad, medida que, dicho sea de paso, 

se encuentra vigente, ciertamente que corresponde a la entidad aquí solicitante 

hacerse parte en ese trámite y exigir sus derechos, de cara a la garantía que 

ostenta a su favor, conforme lo contempla la normatividad procesal civil, sin que 

sea dable proceder conforme se solicita en este escenario, dado que, por cuenta 

de la citada cautela, el bien se pone fuera del comercio. 

 

En consecuencia de lo anterior, se DISPONE:  

 

1.  RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega. 

 

2.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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